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28 MAY 2014
ALARARACAN PELS

VISTO:

El Expediente N* 817.065 — Letra T.C.- Año 2014, caratulado:

“TRIBUNAL DE CUENTAS - S/PROYECTO MODIFICACION ESTRUCTURA

ORGANICA”y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo normado en el Art. 10% de la Ley N* 500,el

Tribunal de Cuentas dictará su reglamento y organizará al personal

administrativo y técnico que tendrá a su cargo el control de la legalidad:

Que por medio de la Resolución N* 135-T.C.-10 se modificó el

Organigrama de este Tribunal de Cuentas delimitando responsabilidades y

derechos;

Que la obligación constitucional a cargo de este Organismo

implica contar con procedimientos funcionales ágiles, con una clara

descripción de las responsabilidades de cada área profesional y

administrativa que conformanla Estructura Orgánica delTribunal:

Que toda estructura organizativa es el esquema de

jerarquización y división de las funciones componentes de ella, promoviendo

líneas de autoridad a través de los diversos niveles y delimitando la

responsabilidad de cada empleado ante un supervisor inmediato;

Que la modernización de los procesos administrativos, exige a

este Organismo el desafío de contar con una nueva estructura que

represente el principio de especialización de funciones para cada tarea;

Que la presente modificación permite la identificación precisa

de los canales de autoridad y responsabilidad ideadosa fin de jerarquizar y

fortalecer todas las líneas de control que hacen al cumplimiento esencial

del mandato legal de este Organismo de Control;

Que conla participación de todos los sectores involucrados ha

nacido la presente propuesta que recrea una profunda modernización de

varias áreas de este Tribunal;

Que se proponen algunos cambios, tanto de los niveles de

conducción en las distintas áreas como en lo relacionado a

Que en otras oportunidades, este Tribunal de Cuentas ha

  

 
erado procesos de reforma orgánica en pos de optimizar las áreas de

Ojo interno. En tal sentido, la última modificación administrativa se
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produjo durante el Año 2010 por medio de las Resoluciones N* 001-T.C. -2010

y N* 135-T.C.-10;

Que la nueva Estructura Funcional implica la modificación en la

terminología, dependencia y nivel de cargos que actualmente se

encuentran en posesión de los dependientes de este Organismo;

Que ésto implicará una readecuación en las designaciones,

con lo cual se amerita oportuno facultar a la Presidencia del Organismo a

efectuar el reacomodamiento del personal conforme cada área de

trabajo;

Que el mencionado proceso de  readecuación de

nominaciones, cargos, niveles y funciones se implementará

contemporáneamente con el cumplimiento de todas las etapas

administrativas y la correspondiente participación del Ministerio de

Economía y Obras Públicas de la Provincia en materia Presupuestaria,

función propia de dicho Organismo;

Que finalmente la nueva estructura representa para el personal

en distintas dependencias, la factibilidad de acceder a una carrera de

ascenso. Por ello, se hace necesario el dictado de la reglamentación

específica que regule tales extremos, circunstancia que corresponde dejar

prevista en el presente acto;

Que en uso de las facultades otorgadas por la Ley Orgánica N?

500 —T.O. Decreto 662/86, y por mayoría de votos;

EL TRIBUNAL DE CUENTASDE LA PROVINCIA

RESUELVE:

PRIMERO: APROBARla Estructura Orgánica del Tribunal de Cuentas, que en

un total de XI ANEXOS, conformael presente instrumento.-

SEGUNDO: FACULTARa la Presidencia de este Organismo a los fines que

readecue las designaciones del personal, que ya cumple funciones en el

Tribunal, a los nuevos cargos aprobadosen la presente orgánica.-

TERCERO: DETERMINAR que las áreas administrativas continúen

transitoriamente funcionando con las denominaciones preexistentes a la

presente modificación, con los mismos niveles y responsabilidades, hasta

anto se cumplimente el procedimiento administrativo indicado en los
IN
Ansiderandos de la presente.-
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cumplir los dependientes en condiciones de acceder a cargos dentro de

la movilidad que cada área delTribunal establece en la nueva Estructura

Orgánica.-

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO dela presente a las distintas áreas de

este Organismo,a través de la Dirección General de Personal y Servicios.-

SEXTO: NOTIFICAR a la Dirección Provincial de Administración y a la

Dirección General de Personal y Servicios de este Organismo. COMUNICAR

al Señor Ministro de Economía y Obras Públicas y a la Dirección Provincial

de Recursos Humanos de la Provincia. DEJAR CONSTANCIA en elLibro de

Actas de Acuerdos y cumplido; ARCHIVESE.- r

RESOLUCION N? 153-T.C.-14.- DADA EN EL ACUERDO ORDINARIO NUMERO

DOS MIL QUINIENTOS DIEZ DE FECHA VEINTIUNO DE MAYO DEVAÑO DOS MIL

CATORCE.- /,   

 

  AL ;
TRIBUNAL DE CUENTAS
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Artículo N* 1:

PRESIDENCIA

 

 
Cargo: Presidente
 

 

 

Unidades a Cargo: Secretaria General, Procuración Fiscal, Coordinación de

Auditorias, Fiscal de Cuentas, Dirección Provincial de Administración, Dirección

Provincial de Personal y Servicios, Dirección General de Informática, Dirección

General de Ceremonial, Relaciones Publicas y Prensa..-
 

 

 

Composición:

El Presidente será designado por el Poder Ejecutivo Provincial con acuerdo de la

Honorable Cámara de Diputadosde la Provincia de Santa Cruz, deberá tener

como mínimo 25 años, poseertítulo de doctor en ciencias económicas, abogado o

contador público nacional expedido por universidad argentina. Ser argentino,

nativo o por opción; o naturalizado con más de seis años de ejercicio de la

cludadanía.-
 

Misiones y Funciones:

Correspondeal Presidente ademásdelas facultades y deberes quele asignael

Artículo 24* de la Ley del Tribunal de Cuentas,las siguientes:

a) Presidir los Acuerdos del Cuerpoe intervenir en las deliberaciones con voz

y voto.

b) Dictar Resoluciones en aquellos actos administrativos que son de su

competencia.

C) Hacer cumplir las Resoluciones que dicte, como así también las emitidas

por el Tribunal y en especial todo cuanto se refiere a este Reglamento.

d) Formular el anteproyecto de Presupuesto Anual de Gastos del Tribunal y

someterlo a la aprobación del Cuerpo para su presentación ante el Poder

Ejecutivo Provincial.

e) Ordenarla recopilación de antecedentespara la redacción de la Memoria

Anual del Tribunal y someterla a la aprobación del Cuerpo antes del 31 de

marzo del año siguiente. A tal fin, los Auditores Jefes, la Coordinación de
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9)

h)

))

k)

Auditorias, la Secretaria General, las Autoridades y Personal Superior

deberán elevar informes semestralmente: el primero, antes del 30 de junio y

el segundo, antes del 20 de diciembre,dirigidos directamente al Presidente

del Tribunal, detallando todo sobre su gestión y el resultado de los sectores

a su cargo.

Firmar el Despacho que se origine porla Secretaría General, las

comunicaciones,notas, y cualquier otra documentación que requiera su

intervención personal.

Dictar el auto para sentencia cuando considere agotadala tramitación del

expediente, como así también cualquier otra medida conducenteal

cumplimiento de las normas procesales.

Autorizarla prestación de servicios en horas extraordinarias y designarel

personal respectivo.

Acordarlas Licencias Especiales y Extraordinarias; concederjustificaciones

por inasistencia y demás permisos, de acuerdo al régimen vigente.

Proponeral Cuerpo,las designaciones, promociones y remocionesdel

Personal; y aceptar las renuncias del Personal, con excepción de las

correspondientesa los auditores, fiscales de cuentas y personal superior,

que serán resueltas en Acuerdo.

Resolver por intermedio de Secretaría General los pases internos de los

empleados con opinión de los Vocales cuando afecte su jurisdicción.

Disponerla instrucción de los Sumarios al personal en los casos que

corresponda, debiendo dar cuenta al Cuerpo en el Primer Acuerdo

Ordinario.

Interiorizarse en cualquier momento y en forma directa de la gestión de las

distintas dependencias del Tribunal.

Tomar las demásProvidencias que juzgue indispensables y que no se

hayan previsto en este Reglamento, de lo que informará al Cuerpoenel

Primer Acuerdo Ordinario.
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Artículo N? 2:

SECRETARIA PRIVADA

 

 

Cargo: Secretario Privado

Nivel: Dirección General.
 

 

 

Composición:

De la Presidencia dependerá un (1) Secretario Privado
 

Misiones y Funciones:

a)

9)

h)

))

k)

Coordinar procesos de comunicación interna entre el Presidente con los

demás miembros del Organismo.

Coordinar los procesos de comunicación externa conel Presidente.

Organizar la agendadiaria de las actividades del Presidente.

Llevarel registro de las actividades del Presidente.

Organizarlas audiencias.

Recepcionary enviar documentación perteneciente a la Presidencia.

Orientar y derivar a las personas que solicitan audiencia por distintos

motivos a las áreas que correspondan.

Comunicarlas reuniones de presidencia a los responsables de cada área.

Brindar apoyo administrativo a las actividades de la Presidencia

Disponer de todas las medidas necesarias para dar cumplimiento a las

directivas dadas porel Presidente.

Recepcionar y despachar toda la documentación que ingrese o egrese dela

Presidencia, aún ante la ausencia del Presidente cualquiera sea el vocal a

cargo, a los efectos de la unificación de los trámites correspondientes.
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Artículo N* 1:

VOCALIAS

 

 
Cargo: Vocal
 

 

 

Unidades a Cargo: Auditoria de Administración Central, Auditoria de Cuentas

Especiales, Auditoria de Entes Municipales, Auditoria de Entes Descentralizados y

Auditoria de Empresas y Sociedades del Estado.

Cada una de las Auditorías dependerá de un Vocal, conformea la asignación

dispuesta en Acuerdo.
 

 

 

Composición:

Los Vocales del Tribunal de Cuentas serán designados porel Poder Ejecutivo con

acuerdo de la Honorable Cámara de Diputados, salvo uno (1) que lo será a

propuesta del partido político que constituya la primera minoría de la Provincia, los

nombrados con acuerdo de la Honorable Cámara serán inamovibles, conservando

sus cargos mientras dure su buena conducta y capacidad. El miembro nombrado a

propuesta de la primera minoría durará dos (2) años en sus funciones y podrá ser

designado por períodos sucesivos en forma indefinida, permanecerá enel cargo

hasta que sea nombrado su reemplazante en virtud de los prescripto..-

Deberán tener como mínimo 25 años, poseertítulo de doctor en ciencias

económicas, abogado o contador público nacional expedido por universidad

argentina. Ser argentinos, nativos o por opción; o naturalizados con más de seis

años de ejercicio de la ciudadanía.-
 

Misiones y Funciones:

De acuerdoa la jurisdicción asignada, los Vocales supervisarán la marcha interna

de las respectivas Auditorías, procediendo directamente al despacho de los

asuntos de su jurisdicción produciendo los respectivos informes y providencias e

informando y elevando los asuntos que debansertratados en Acuerdo. El Vocal

que representa a la primera minoría política ejercerá ademásel control de la

gestión económica-financiera del Tribunal debiendo en todos los casos proyectar

los fallos del estudio de la Rendición de Cuentas del propio Tribunal.

 

 

 



 

Provincia de Santa Cruz

Tribunal de Cuentas

Los Vocales, como Miembrosdel Tribunal, tienen los siguientes deberes y

atribuciones:

a) Asistir a los Acuerdos.

b) Solicitar la inclusión de asuntos en el Orden del Día en los plazos

establecidos en el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas.

C) Prestar estricto cumplimiento del plazo de CINCO(5) días hábiles fijado

para el estudio individual de todos aquellos asuntos cuya complejidad asílo

requieran, previo a su incorporación al Orden del Día.

d) Supervisarel funcionamiento de las Auditorías a su cargo conforme conla

distribución de jurisdicción que dispone este Reglamento.

e) Proponeral Tribunal las medidas que consideren necesarias o de interés

para su mejor organización y funcionamiento dentro de cada una de sus

jurisdicciones.

f) Producir los Proyectos de Fallos en aquellas Cuentas que les hayan sido

destinadas dentro de los QUINCE (15) días posteriores de recibido el

expediente.

Artículo N* 2:
 

SECRETARIA PRIVADA

 

 

Cargo: Secretario Privado.

Nivel: Dirección.
 

 

 

Composición:

De cada Vocalia dependerá un (1) Secretario Privado.-
 

Misiones y Funciones:

a)

b)

Coordinar procesos de comunicación interna entre el Vocal y los demás

miembros del Organismo.

Coordinar los procesos de comunicación externa del Vocal.

Organizar la agendadiaria de las actividades del Vocal.
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9)

h)

Llevarel registro de las actividades del Vocal.

Organizarlas audiencias.

Recepcionar y enviar documentación perteneciente a la  Vocalia

Jurisdiccional.

Orientar y derivar a las personas que solicitan audiencia por distintos

motivos a las áreas que correspondan.

Brindar apoyo administrativo a las actividades de la Vocalila.

Disponer de todas las medidas necesarias para dar cumplimiento a las

directivas dadas por Vocal.
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Artículo N* 1:

SECRETARIA GENERAL

 

 

Cargo: Secretario General

Nivel: Subsecretario.
 

 

 

Unidades a Cargo: Dirección Provincial de Gestión y Control Administrativa y

Secretaria Relatora.-
 

 

 
Superior inmediato: Presidencia
 

 

 

Composición:

El Secretario General que deberá tener cualidades de ciudadano argentino y

reunir las condiciones de idoneidad suficientes para desempeñarel cargo. Para

ocuparel puesto de Secretario General, deberá tenertítulo de contador público

nacional, abogado o escribano.
 

Misiones y Funciones:

Sin perjuicio de las funciones que expresamente le están confiadas porla Ley del

Tribunal de Cuentas, son deberesy atribuciones del Secretario General:

a) El estudio y despacho de los asuntos queel Tribunal, el Presidente o los

Vocales le encomienden especificamente.

b) La vigilancia de la regularidad en el despachoy tramitación de los asuntos

que sustancie el Tribunal, poniendo en conocimiento del Presidente o de los

Vocales respectivos cualquier deficiencia, como así también los atrasos

injustificados que observase.

C) Atenderlas consultas sobre trámites que planteen los Jefes impartiéndoles

las directivas e instrucciones que al efecto reciba del Tribunal.

d) Prepararlas resolucionesrelativas a la designación, promoción, traslados y

sanciones de personal.

e) Confeccionarel Orden del Día para los Acuerdos, conformea las

instrucciones que reciba del Presidente.

f) Asistir a las reuniones de acuerdos,llevar el Registro de los mismos,y el

Registro de las Observaciones,inasistencias e informes que deban

publicarse en la memoria de gestión del Tribunal.
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9)

h)

))

k)

Redactar las Resoluciones, Fallos, Providencias, Oficios y Notas que surjan

de los Acuerdos.

Verificar que el análisis de los actos administrativos comunicadosal

Tribunal se efectúe dentro de los plazos establecidos.

Controlar el registro de los emplazamientos que resuelva el Tribunal.

Centralizar y distribuir el despacho diario.

Llevar a conocimiento de los funcionarios y empleados del organismo las

resoluciones adoptadas porel Tribunal dentro de las VEINTICUATRO (24)

horas de celebradoel Acuerdo.

Preparar la Memoria Anualde la gestión del Tribunal de Cuentas.

Tener bajo su responsabilidad y vigilancia directa los expedientes,libros y

documentosdel Tribunal.

Autenticar las copias que se emitan del Tribunal, de sus determinaciones y

a requerimiento, los testimonios de la documentación que obre enel

mismo.

Supervisar todas las Resoluciones emanadasdelas distintas áreas del

Tribunal de Cuentascorrigiendo y unificando su redacción, previo a su

despacho.

Artículo N* 2:

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTION

Y CONTROL ADMINISTRATIVA
 

 

 

Cargo: Director Provincial de Gestión y Control Administrativa

Nivel: Dirección Provincial
 

 

 

Unidades a Cargo: Dirección General de Despacho y Acuerdos y Secretaria

Ejecutiva.
 

 

 
Superior inmediato: Secretaria General
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Misiones y Funciones:

a) Secundara la Secretaría General

b) Controlar el cumplimiento de todas las funciones encomendadasa la

Secretaría Ejecutiva.

C) Cumplimentar las demás instrucciones que se le imparta en relación a sus

funciones.

Artículo N? 3:
 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESPACHO Y ACUERDOS

 

 

Cargo: Director General de Despacho y Acuerdos.

Nivel: Dirección General.
 

 

 

Unidades a Cargo: Dirección de Ordenamiento Administrativo, Organización de

Acuerdos,Dirección de Notificaciones, Dirección de Mesa General de Entradas y

Salidas y Dirección de Control Interno.
 

 

 
Superior inmediato: Dirección Provincial de Gestión y Control Administrativa.
 

Misiones y Funciones:

a)

d)

Secundara la Dirección Provincial de Gestión y Control Administrativa

atendiendo el Despacho en toda tramitación que se le asigne y que le fuera

requerida porla superioridad.-

Verificar la redacción y confección de los Instrumentos Legales que surjan

de la realización de los Acuerdos Ordinarios y/o Extraordinarios.-

Verificar que se tramite en tiempo y forma todos los Instrumentos del

Organismo hasta el archivo de las actuaciones..-

Informar a la Superioridad de la falta de cumplimiento de los plazos

otorgados por este organismo.-
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e) Confeccionar y manteneractualizado el Registro de Responsables cuya

información deberá ser suministrada por las Auditorias Jurisdiccionales a

medida que se vaya tomando conocimiento de los cambios producidos en

los diferentes organismo.-

f) Controlar y confeccionarel trámite de la ampliación del saldo destinadoal

envío de correspondencia cuando lo  requiriera la Dirección de

Notificaciones.-

Artículo N? 4:
 

DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO

 

 

Cargo: Director de Ordenamiento Administrativo.

Nivel: Dirección.
 

 

 

Unidades a Cargo: Departamento Despacho y Departamento Ordenamiento

Interno.
 

 

 
Superior inmediato: Dirección General de Despacho y Acuerdos.
 

Misiones y Funciones:

Mantenerel archivo ordenado de notas recibidas, despachadasy solicitud

de antecedentes..-

Llevar el Registro de Actas de Acuerdo y de Observaciones Legales.-

Llevar el registro anual de Certificaciones de Fondos Nacionales emitidos

porel Tribunal.

Efectuar la carga de datos administrativos en los distintos sistemas

informáticos disponibles del Organismo.-

 

 

 
















































































































































